
AD!UNISIRACIÓN NAOONAL
DE EDUCACION PUBUCA

CONSE¡O DIRECTIVO CENIRAL

A"t" N"4 )
Res.No 1443 \026
Exp. N" 2025-25- r-Ob5O23
PAEMFE/RRHE/pr

Montevideo, 0 g JUN 2026

VISTO: La solicitud planteada al Programa de Educación para la
Transformación: Finalización de Ciclos y Nueva Oferta Educativa (PAEMFE)

por la Dirección Sectorial de Tecnologías de ia Información y Comunicación
(DSTIC), de realizar un nuevo Llamado para cubrir la necesidad de contar con

recursos humanos para la Mesa de A1.uda de sistemas de gestión

administrativa.

RESULTANDO: l) Que el objetivo general del Llamado es contar coñ
personal para integrar el equipo de técnicos y profesionales que colabora¡ en
la implementación y mantenimiento de los sistemas de gestión administrativa
de la Administración Nacional de Educación pública.

II) Que la DSTIC rea-tiza una propuesta de bases e

informa el tribunal evaluador que actuará en el proceso de selección (fs. 1 a

7).

III) Que la Dirección Ejecutiva

da conformidad a 10 propuesto por la DSTIC (fs. 9).

IV) Que la Unidad de cestión

{UGRRHH) de PAEMFE adecua las bases con la
Tribunal (fs. 11 a 17).

V) Que División Jurídica realiza sugerencias a la
propuesta de bases, las cuales son comparlidas por la UGRRHH y de la
DSTIC; no obsta¡te, se ma¡tienen los valores en escala O-10 para el item
"Formación", en el entendido de que son un marco/guia que tiene el Tribunal
(fs. 23 a 37),

VI) Que se realiza una nueva propuesta de bases (fs. 4l a 4T).

CONSIDERANDO: Que, en mérito a lo actuado, se entiende pertinente
proceder a la realización del referido registro de aspirantes.

de Gestión Institucional

de Recursos Humanos

nueva integración del
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ATENTo: A 10 expuesto y a 10 estabiecido en el artículo 60 de la Ley N'

18.437 del 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153 de

la Ley N" 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIÓ PÚBLICA resuelve:

1) Autorizar la realización de un Llamado hiblico y Abierto para Ia

conformación de un registro de aspirantes para integrar el equipo de técnicos

y profesionales que colaboran en Ia implantación y mantenimiento de los

sistemas de gestión administrativa de Ia Administración Nacional de

Educación Pública en el marco de la Dirección Sectorial de Tecnologias de 1a

Información y Comunicación.

2) Aprobar las bases del Llamado referido precedentemente, que lucen

de fs. 41 a 47 y que forman parte de la presente resolución.

3) Encomendar al Programa de Edr,lcación para la Transformación:

Finalización de Ciclos y Nueva Oferta Educativa (PAEMFE), en coordinación

con la Dirección Sectorial de Tecnologías de la Información y Comunicación,

llevar adelante las acciones para la implementación de 10 dispuesto

precedeñtemente.

Comuníquese a la Dirección Ejecutiva de Gestión Institucional, a las

Direcciones Sectoriales de TecnologÍas de la Información y Comunicación y de

Gestión Humana, a los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas, a la

Asesoría Letrada y a la Dirección de Comunicación lnstitucional para la

respectiva publicación en la página web de la ANEP. Cumplido pase a

PAEMFE, a efectos de cumplir con 1os procedimientos de rigor.

':::3.*:k:":"t",1.:*
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BASTS

1l Objeto del lla¡nado: Se convoca a interesados a integrar un
registro de aspirantes para desempeñai-se como tspecialistas de
acuerdo al sigr¡ie¡te perfil: Téc¡rico para desetnpeña¡se e,l la
Mesa de Ayuda de siste¡nas de g€stió¡ ad¡nlnistratlwa-

2l Corrret¡dos ge¡reral€s: Integrar eI equipo de técnicos y
p¡ofesionales responsables de la impternentación y ma¡tenimiento
de 1os sistemas de gestión administrativa de ANEP.

3) CoI¡retidos especíñco§:

Integrar el equipo de mesa de al¡uda de sistemas de gestión
administrativa del Organismo, brinda¡rdo soporte
funcional o generando documenración necesaria;
. Mantener el correcto funcionarniento de los sistemas

oficinas de la ANEP;

. Integrar los equipos de implernentación de sistemas y cumplir
las tareas que le sear.r asignadas en los p¡oyectos

Relació¡¡ Contractual: Contrato anual de arrendanniento de

Dedicación y reDr¡aeració¡: La rernuneración establecida será
1a cor¡espondiente a Asistente Técnico B de acuerdo a la tabla de
remuneraciones aprobada por CODICEN pa¡a proyectos
internacionales, corl una carAa hordia de 40 ho¡as semanates de
labor presenciales.

4l

s1

llontevld€o, Uru8u¿y. CP uDo I +596 2!01,1300/ 29ol ¡298129014933, Fa iñt, lo5
p.emtu.ser€t¿ria@iep.edu.uy I ww¡r.paem6edury

Báses tecnico mesa de ayuda DSTIC 2026.pdf l'olio n',ll

Expediente N°: 2025-25-1-005023

Folio n° 56_RES 1443-026 A 17 CON DOCUMENTO.pdf



Er..dn'nh No: 202 5- 2 5- I 00 5 A 2 l

ANEP IEE+:¡"'Í" I ff."§Fá""

6l Perfrl reqr¡er¡do para la ta¡ea: Estudimte o egresado de

carreras tercia¡ias o técnicas vinculadas a: Tecnologías de la
Información, Organización y Métodos y/o Adrninistración, o

experiencia igual o supenor a dos años en tareas administrativas y

de trarnitación de expedientes en eI ámbito de la ANEP, o

experiencia igual o superior a 18 meses en soporte técnico

informático.

se valoranÁ:

. formación y/o ¿'.periencia en sistemas de expediente

electrónico y/o notificaciones electrónicas;

. forrnación y/o experiencia en p¡ocedimiento y trámite
administrativo en organisInos públicos;

. experiencia en proyectos de irnplantación de sistemas y/o
mejora de la gestión;

. experiencia en soporte técnico informático;

Se requerirán las

a) Habilidades
decisiones; bu€na

siguientes habilidades:

personales: capacidad de planificación; toma de
comunicación; iniciativa y celeridad; rEsponsable;

b) Habilidades Interpersonales: buen relaciona.miento Interpersonal,
trabajo en equipo; ma¡ejo de lenguaje acorde a cada interlocutor.

7l [ivel dc exigencia de la función:
Nivel de exiRencia

Complejidad de las tareas x
Autoñomra requerida x
Responsabilidad de las x

x

Mo¡teüde, !ruguay. cP ü100 |
p¿emE.kretar¡@anep.ed! uv

+596 290¡ 4¡00/ 2901 7?98/2901,1933, Far int. 105

Bá\es lecn¡co mesa de ayuda DSI lC 2026.pdf Folio no -12
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8) Aspectos a evaluar.

Irs items a evaluar serán los siguientes:

ll Antecedentes y Méritos:

l.a) Formación y cursos.

I.b) Ex?eriencia laboral Aeneral.

Lc) E).? eriencia laboral especifica.

III Entrevista.

El cuadro que sigue define los aspectos mencionados:

9) Peso relattvo ale caala ¡tem.

El peso relativo de cada item a ewaluú será el siguientc:

Monbvideo, Urugüár. CP 1U00 | +598 29014800/ 29ü 1298 / 29or 4933, r¿x int. ro5
p¿emf e.kr.tari¿@¿nep.edu.u) | *w.Freme¡&ly

co¡cepto ¡ elEluar Eapecilicación del conce¡rto
ForhacióD y cursos Estudios y cu¡sos que se vinculen a

Ia función requerida.
Expe¡iencia laboral sene¡al Años y tipo de experiencia laboral no

ne.esariamente espF.ifi(a a la fun.ion
para la que se realiza el ll¡mado.

Experiencia laboral especifica Aóos y tipo de experiencia labóral
especifica a las mencionadas en las
prcsentes bases

Entrevista Se realiza¡á una entrevista a los
efectos de evalua¡ la resotución de

problemáticas al ejercicio de su
función, asi como et ejercicio de

coopetencias pda el eje¡cicio de la

Corceptos . €r¡aluar
Il Añrecedentes y Mériio=
I a) Forñación v cu¡sos 30 %a

l.b) Experiencia laborál eeneral 5v"
i.cl Experiencia laboral 35 0/a

70 Ta

Il l) Entrevista 3Ao/"

loo %

Dases tecnico mesa de ayuda DSTIC 2026.pdf Folio n'43
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lolcrttertos de purtuacióE de cada aspecto a evalüar.

Cada aspecto a evaluar tendrá un walor en escala de1 o a1 10, de

acuerdo a los siguientes criterios:

valor e¡ e6c¡1. det O-1O
Forñación y cursos vinculados

el área del llamado-

Dependieñdo del Lipo de
formación y

ExDcri6acia labo¡al Ée¡eral Hasta 10 Duntos
Se considerdá¡ los úItimos diez

eos
Dependiendo del tipo de

experiencia
y duración.

ExDeri€¡cia labo¡al esDecítica Hasta 10 Duntos
Se coñsideraráñ los últimos diez

anos
Dependi€ndo del tipo de

expenencE
v duración.

Ilasta 10 Du¡tos

|'r::J"il.li:L*,, r. r rsea.,§or ¿aoo/.¿eor ae€, .sor,e! -¡,.,.r ro5
I p¿eñfe s« ret¿r/a@¿n€p edu uy I wún p¿€ñleedu.uy

11) P¡oceso de l& evaluaclón de postulart€s.

Se deberá obtener un puntaje minimo del 55 o/" del subtotál de

puntos en la etapa de Antecedentes y Méritos para pasar a la etapa

de entrel,ista. Se deberá obtener un puntaje rnayor o iguat aI 70%

del total de los items pana ser consideiado entre los finalistas
seleccionados,

12) Presentación de postulac¡oneB.

a) Los Curriculum Vitae (C\4 deberá¡ presentdse dilerencimdo
10s siguientes items y con el siguiente orden:

. Datos Personales (nombre completo, dirección, teléfonos,

documento de Identidad, co¡¡eo electrónico, fecha de

nacimiento y demás datos).

. Experiencia General.

. ExperienciaEspecífrca.

Bas€s tecnico Ines¡ de ayuda DSTIC 202ó.pdf Iolio n' J.l
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c)

bl

. Referencias laborales y profesionales.
Para cada item los antecedentes deberán presentarse
empezando por los más recientes.

Todos los a¡tecedentes de formación deberán
presenta¡se con 1a debida docurnentación esca¡¡eada en
archivo adjunto. Esto incluye:

. Títulos.

. Escolaridades.

. Diplornas de cursos.

. Toda otra docuInentación que pueda establecer el
contenido y la carga horaria de los cursos.

Para los ántecedenteslaborales deberá presentarse toda
la documentación probatoria que se posea. Esto

incluyel

. Constancias y certiñcados de desempeño laboral.

dl

el En el CV se debe detallar. pa¡a cada a¡tecedente laboral el
lugar, período, cargo o función, a quién se reportaba, qué
personal a cargo se tenía y cuáles fue¡on las principales
actividades desarrolladas.

0 El CV y la docuÍrentación probatoria de los requisitos par-a la
p¡esentación a-I llarnado deberá¡ ser enviados como a¡chivos
adjuntos en versión digitat formato pDF a.l correo electrónico
Uatnados.dstic@anep.edu.uy indicando et perfil at cuat se
presenta en el ASUNTO: Técntco para deserrpeña¡se e¡ la
Mese de Alrude de sistetnqs de gestlóa edr¡lDistretlwa.

g) La info¡mación presentada erl el CV oficiaiá corno declar.ación
jurada. Los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista
debera¡, en caso de que se los solicite, exhibir los originales (en

r¡ortter de4 urúi4ay. cP ut00 I +s93 29014300/ 2901 7298 /2901 4$3 Faxr i¡t_ Io5
[Írnf. 3..rel¡¡¿O¿nep.e¿!.uy wwrpaemle.edu.úy

B¡sts trcdico mes¡ de ¡yudr DSTIC 2026.pdf
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especial los titulos) o copia debidarnente autenücada de toda la

documentación probatoria que hayan mencionado en el CV-

131 Disposiciorcs var"tes.

a) Por el hecho de presenta.r la postulación de ingeso al Registro

de que se trate, el interesado otorga su conformidad a las reglas

que rigen todo el proceso de selección, asi como lo

correspondiente a las funciones a desarrollar.

b) La mera postulación para el rngreso al Regisrro de Aspiranr"s

no otorga al postulante derecho alguno a ingresai efectivamente

c) La inctusión en el Registro de Aspirantes no implicará en

ningún caso eI ingreso a la función pública ni 1a calidad de

funcionario del Orgánismo.

d) Se establece que de acuerdo a 10 dispuesto en el Art.4' de ]a

Ley N'19.670 para todos los Organismos del Estado, previo a

cualquier contratación o designación de personas, y a la

publicación de la lista de habilitados, se solicitará a la Oficina

Nacional del Servicio Civil los antecedentes de los postulantes

respecto a Ia existencia de destituciones como consecuencia de

sumarios administrativos e inhabilitaciones judicialmente

dispuestas para ejerce¡ cargos públicos.

e) El orden de prelación resultante tendrá una wigencia de tres

anos, una vez aprobada la hornologación por parte del Consejo

Directivo C€ntra].

14) Trtbunal evalu&dor.

El Tribunal que tendrá a su cargo la evaluación de los postulantes,

está integrado de la siguiente rnaflera:
Titular Suplentes

Marceio Liard
Javier Martinez

I i'"":;"!I"!,I&L.",,,. | +5es2eor¿€0o,2s0r ¡?es/,eo
I p¿emre.se(reL¿n¿@¡ep.eduuy | {w.p¿mleeduJy

_B¡s§ recrico mc\¡ de¿vuda DSI lC 2026.pdt
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151 Plazo y lugar,

La presentación de postulaciones por
dirección llaniados.dstlca¿lancl,.edu.uv

de 2026

hasta a las 23:59 inclusive.

16l Datos adictonales.

correo electrónico será a la
desde el de al

Las bases p¡esentes pueden consultarse por Internet a través de
Uruguay Concursa y en la página web de la ANEP:
http: / /qrw§r.aEep.edu.uy.

vuih d{.ru8-¿9.LP l,-00 +r93.xjot¿aoo/290¡ r2$/.90r 49:}3 tü nt Io5
pJ€mre s«@t¿tr¡@¡ep edu.uy Úw.c€mteedu uv

Christian Ventu ello
Marcelo Balbi

B¡ses tecnico mesa de rluda DSTIC 2026,pdf folio no 47
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